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\r.->\\ tí REAL ¡DECRETOVJ.» • ' 
m ^Tfomíii'dS eñ 'tonsidératión' lo qiic,1 
¡le •'cüérdb cori e l ' M ' Rdo. Nuncio de 
SÍi S..ii!.i¡dad, nie lia p'xpiiésló rá¡ MI-
íi ís i tó ' i ié GracU;' j . jústicia, fin de 
Jl.evar. í, d e t ó » ,'ejecución eL arreglo 
djei^.CÍero parroquial, al. Icnor.jde lo 
(l|spaesto..eu ^l.art. 24, del Concórdalo 
de^lS5ÍÍ ¡.coinq adición y.^.mpdiGcaciou 
en su caso de la ReaI cédula de irucgu 
yencargo de 3 de.Enero de 1 8 b í . - ' 
M -Vengo en decretar: ' ' • -
« Articulo' l " ' Los M . ' Rdos: Arzo

bispos y Reverendos Obisfiós fórni'anVn 
y 'en su'caso cohiplelarén el pláh y 
arreglo parroquial: primero; en los 
pueblos sujetos hoy á su jurisdiciori 
ordinaria, cíialquiera qiie pueda.ser el 
resultado iie^lá demarcación de II 
ruites de las Diócesis: segundo, con la 
autoriiaciou^correspondiente en las par
roquias enclavadas en su pro|iio ter-
rilorio,::y::dependienlR5;hoy, de otro 
r jladodiocesano.- • 

Art . 2." • En las Diócesis que deban 
unirse ; i otra según el Concordato, y 
tengan Adminislrailor apostólico; hará 
esté el arreglo parroquial en concepto 
Ae'Detegailó'dc la Saiila Sede, y en su 
defecto el Vicario capilar. Sede viicaii' 
te; pero en este caso el Gobierno, an
tes de prestar su acuerdo, al tenor del 
art 24 del Concórdalo, oirá, al Pro-
lado i cuya Silla se agrega dicha igle-

Rii los térrilofiós iierteni'dentcs ú 
las jiiristlidoiies veré íí f/itusi utittias 
que supritiic ul Concúi (lulo, su Jiürá 
ol . urreglb. parrrjquíal, en; el ¡r)¡,Mi»o 
cpnceittp. dü, Ueltígiiitu. apostlójitio,;por 
tíl t'rtílailo de, lu Diócesis i .quien; eslé 
eiicoiuciidnilu, ó se oncoinenihire por el 
Al.,Bevurendo .Nuncio de.Sil San'liiiad;1 
einiso du susfacuUinJeá, In Admiiiislrn-
cioiiúapuíílólicá.'cualquieni' qué ' SL'O' IQ' 
Diócesi»'á'que* éñ UV sucegív'ú' pueUiiii 
correspnndir 1/is'piirrnqiniisV. ; ' ' 
' Áñ'. H'.* ̂ Los planes refrVéhtesi á 
pÚL'bíns ó parroquins que no corres-
pumiáñ ¡i la juriitiJicí.'iuii ordinaria del 
ácLuaj Prelado' so form.iráa por sepa-
rado', coiupreiidiendoT todos con i i de-, 
bida separación, en un solo auto, que 
se coiisidcrará adicional al -plan'-gene-i 
rül de lu Üiócesis. •:• • 

: A fio de que se instruyan' y termi
nen con, la posible brevedad los ejtpe-
dienles; sin perjuicio de coiUinuar su 
curso los yo existentes "en el Ministe
rio de Gracia y Justicia, se prescindí• 
r,i de los tramites que no'exige el 
Concordato ni la Reaj'cédiila' de 3 de 
lanero de I S o l , y que no,se consiile-
ren necesarios para fijar y apreciar dc-
bi da mente los hechus. 

Terminada la instrucción del expe-
tiieiúe generad se l i icUrj auto dormi
tivo un el del respectivo ArcipresUzgu, 
j se remitirá todo.en la forma estable
cida al Ministerio de Gracia y Justicia, 
acompañando, dividido coiivenienle-
mente por Arciprcstagos, un cuadró 
siitóptioo arreglado til modelo que 
acompaña á esté decreto. 

Art ; 4 * No sieudu inflt'xibles por 
la índole yHaturule/a propias'de la ma
teria, stíguíi expicsaiiiente se esl^blotie 
eú la üi l ín id p.iile del preámbulo de la 
Iteal L'éiiuia de 3 de liuero de l ^ ü i , 
ninguna de las b-iíes Cuiisigttadds en 
ella, se decía ra que. la excepción con-
teuidd en la base ¿o no se retiere úiti-
cuineute á la imposibilidjd tnaterial 
de ejecutar la regla general, sino que 
basta para ello que intervenga causa ó 

razón poderosa de interóá de la Iglesia-
y del ..lisiado, ó , el mejor servicio de. 
una y otro; rsi bien .delierú expresarse : 
en el plan este fundámeiiLo para que ' 
mi (jobierno pueda apieciarlo y pro- j 
cederdcbidametile eii su caíO antes do 
preslor^su' acuerdo para la ejecución 
dél: plan', como previene el nmmo 
Concordato, y (jue á"su virtud se ex-, 
pida !á Heal céítila auxiiiátoria. ; 

Art '6 * , Ku ca lu parroquia habrá 
un solo Cura propio, según el .espíritu 
general i)elrCoiicurda.lpt y especialmente 
de.su art. .25 E l número que actual-
uienle excediese pasará en la misina ca
lidad de Curas propios A tas parroquias 
que en aquel territorio se erijan, 6 bien 
a oirás de igual categoría, con su anuen
cia , á propuesta del Ordinario! 

Si no hubiere iglesia proporcionada 
en que pueda' instalarse desde luego 
la nuevá parroquia, y que por consi
guiente sea necesario edifierirVas, ó ha 
cer obras de consíilerai-ion en la dcsig-
nuda en el pían, las íunoi'unes parro
quiales se veriliu'arán cu. la contigua 
parroquia; pero en el terrilrio señalado 
á cada una de ellas ejercerá su juriadic-
cion el Cura propio que.designe el Dio
cesano, quien dictará las medidas opor
tunas para que no se embaracen niii-
tunmeiile los netos parroquiales hasta 
laato quc se efectúe la edilkacion de 
la iglesii, y en su caso dichas obras ex-
trúordin^rias. 

Art. 6. ' Píira establecer nuevas 
nyu ías de parroquia, ó trasladar las 
que no esuiú couvctiieitlemeute situa
das, se procurará utilizar en cnanto 
set pttsibie, las ermitis, oratorios pú-
büctis y santuarios. Si alguna de estas 
iglesias tut íere renta prujii.i, cualquie
ra.que st*a su origen, se t,xigira..beue 
(icioeoadjutorial delibre uitmbramieu-
lo ó de patronato parlieuinr, .teguu.su 
respectivo caso, sin peijuh-in del ecle-
siáslicy encargadu aclUttlmeate de su 
senicio. , 

Art . 7;* Cuando el tipo del cuadro 
de la base tí.* QQ excediere de ÜOO al

mas en ol primer grado do !.i escaln, 
de l'fOÜ en ei Mgiuenle y dt: 1.50.) en 
los rest-intes, se designará el número 
de parroquias con arreglo al «nido in*. 
ferior iiímedialn, no dehieinlo bajar 
ninguna parroquín. á ser posible, de 
2.00.) filmasen población ¡iglomcrada 
en que hubiere mas de una 

Si en el cuadro de la liase. 10 que 
prefija ei número de Coadjutores no 
excediese, el lipo de ftl) almas en el 
primer grado 'le la escala en que no 
se dii Coa-ljulor. de lÓt) cu las (res si-" 
guionles y ile ál>0 un los restantes gra
dos allí espeeificados, so designará el 
número de Omuljutores con virnegloal 

'gr-itbí inferior'inniediitto. 
, Art. 8.*-.. Lis - parroquias que por 

pertenecer aiteruafivattu'nle ¡\ dichas 
diócesis se.llaman medias no corres
ponderán en adelante masque á aque
lla en cuyo-territorio cslen silos los 
pueblos y por consiguiente se com-
lirenderiin en el plan de esta úllima 
Diócesis. 
' De la misma manera los habitantes 

'hibitüalcs 'en el lenitorio de una par
roquia irrán neccsuriaineote feligreses 
de ella, declarándose abolida la cos-
lumbrn ó práctica de elegir parroquia 
los feligreses., 

ArV. 9.* l.as capellanias residencia
les, cuaWpiera que sea-su pnirouato, 
que leng.m inherente !a obli^ iciou de 
asistir al confesonario, - prestar otros 
servicios en l.i parroquia y auxiliar en 
su caso al Párroco, se considerarán be
neficios r.nadjuloriüles. 

Art 10. Lus beoeUcios simples ó 
residcucialfS, aunque sean de patioita-
to particular y no tengm cargo de nu-
xi iar al Párroco, se considerarán Cnad-
jnlorías de I.i piitToquia eu que estén 
erigidos, cu;iii|uiera que sea su núme
ro, aunque exceda esle del que cor
respondería á la parroquia según la 
base 19. 

Cuando los obtentores dü eslns be
neficios de patronato particular no for
men corporocioo, exceda su tiúmero 
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del que corresponda i la parroquia en 
que estén criyiilos, y no sea suficiente 
la ilote patronal, el Estado, si no fue
se upücable al caso la disposición del 
art 11 d'.'l presente decreto, comple
tará su dotación sin exceder del im
porte corrcüponiJienlc al número de 
Coadjutores que, según dichas reglas 
y base, loque á la parroquia, 

Art l i . Atendiendo ¡i las espe
ciales circu'Kt.innas qje en ellos ron-
curren, tos bem-IMados que componen 
las actuales comunidades de las Dióce
sis de la antigua Ooroua de Aragón, 
cualquiera que sea su denominarion y 
patrón iln, se considerarán Coadjutores 
sin dotación alguna á cargo de! presu
puesto eclesiástico, y sin que estas 
corporaciones, que en adelante se ti
tularán Conutniítades de Bent'/icitiitos 
Comljitlores, coarlen en lo más minimo 
la autoridad y Tacultades del Párroco, 

[.os diocesanos reorganizarán y re-
formarán, según lo estimen más con
veniente para el mejor servicio de las 
iglesias parroquiales, estas comunida
des, y les impondrán, además de las 
propiamente coadjulorialcs, todas las 
otras obligaciones que se crean oportu
nas para el mayor esplendor del culto 
é que los pueblos estaban anterior
mente acostumbrados, estableciendo 
por último los turnos que en su caso 
puedan corresponder á los patronos par
ticulares y al Prelado para la presenta
ción ó nombramiento de estos Coadju
tores, con todo lo demás que bajo cual
quier concepto procediere ó fuere nece
sario, sin perjuicio de los actuales be
neficiados en cuanto ser pueda. 

Att . ID. Teniendo también presen
te que existen asimismo particulares 
circunstancias en las provincias Vascon
gadas, la índule y naturaleza de los Ca
bildos parroquiales y de «us beneficios, 
se instruirá el oportuno expediente ó 
fin de acordar con el Rdo. Obispo de 
la Diócesis de Vitoria las medidas con
ducentes al arreglo parroquial en la po
sible consonancia con la letra y espíritu 
del Concordato. 

Art . 13. Los beneficiados que se 
designen para las parroquias que han 
sido verdaderas Colegiatas, según los 
liirminos precisos del número 8 de las 
prevcnuiout'S de la Heal c&lula de 3 de 
Enero de 18151, que pueden-tener be 
neliciad'is además de los Coadjutores 
se co'isiderarán aquellos auxiliares de! 
Párroco; y pur foosiguiunle para pre 
fijar el iiúaiero de Coadjutores y bene
ficiados, se atenderá no tanto al núme
ro de las almas de la parro iuia. cuan 
toa las respectivas circunstancias de la 
población. 

Art. l i . Para que los pitrenes par 
licuUrcs que lo sean por dotación y 
fuudaciju conserven el derecho,á pro 
sentar, tanto los Curatos como las Coad
jutorías, iteberán hacer efectiva la do-
luri.-tn señalada cu el plan á ta respecti
va pieza entregando en inscripciones iu-
UasforiblM ile la Deuda Consolidada del 

3 por 100 por su valor nominal, en cu
yo caso corresponderán en calidad da 
libres á los mismos patronos los bienes 
en que consista el dote pirtrenal, tomán
dose en cuenta la parte áicanlidad que 
por razón de carga eclesiástica á favor 
de la parroquia se hubiere descontado 
en la indemnización hecha, al participe 
lego en diezmos, y el importe de la ren
ta anual de los bieues^del- beneficio, si 
de algunos se hubiere incautado el Es
tado. 

A i t . l o Si el patrono no se con
formase con la providencia gubernativa 
did Diocesano, se interpondrá ante el 
Tribunal eclesiásticu competente por el 
Fiscal de la Diócesis ta oportuna deman-
dit-á fin de que eslo tenga debido ef c-
to, ó caso conlrarip se declare la liber
tad y se reduzca el beneficio al derecho 
común, conservando en el Ínterin al pa
trono el estado legal posesorio, confor
me á lo dispuesto en el Iteal decreto de 
23 de Octubre de 1861, publicado en 
circular de 21 de Novicmbra del propio 
año. 

Art. 16. En los expedientes que 
se incoaren en los Tribunales eclesiás
ticos para la provisión de curatos y be
neficios con cura de almas de patrona
to laical, se presentarán por los intere
sados los documentos que acrediten la 
legitimidad y su derecho de presentar 
para que, teniendo el Tribunal en con
sideración lo dispuesto en el capitulo 
0.', sesión 2o De Hrformnlione del Con
cilio de Trento y otras disposiciones 
legales, determinen lo que proceda en 
justicia si los interesados no se aquie
taren con la decisión gubernativa dic
tada priiviamente por el Diocesano. 

Art. 17. Disponiendo, por regla 
general, el art. 26 del Concordato que 
los curatos se provean por la Corona en 
la forma que allí se expresa, y conside
rando que la excepción á favor del pa
tronato laical contenida en el párrafo 
segundo del propio articulo es única
mente aplicable á las familias particu
lares fundadoras ó poseedoras del pa
tronato se declara que la presentación 
para los curatos y. beneficios curados 
que pertenecían á los establecimientos 
de lieneficencia é instrucción pública. 
Ayuntamientos y común de vecinos de 
los pueblos, coi responde en. adelante á 
la Corona en la forma expresada. 

Ai t. 18. Mediante no estar espre-
samcnlc reservado por .el Concnrdat 
á tos patronos particulares el dere':h<> 
de presentar para los brii ' lirins coa.ljii-, 
liiriales, y á que en el iiaiiuo parrafu 
del art. 2o del prop.o Coucord.ito si: 
determina que estiiscar»iis parroquiates 
se provean por los oidinarios, previo 
exáinen sinodal: y siendo ennvenieute 
poner en armonía en cu inlo se pueda 
este punto iinportautc con lo mas fiiu 
ilamentnl dispuesln en el propio arllcu 
lo 26 del Concordato, se declara: pri
mero, que procede lir celebración de 
exámenes periódicos en la época que 
estimen mis conveniente los Diocesá 
nos: segundo, convocar por estojal iu 

tentó á todos los que aspiren á dichos 
cargos; y tercero, nombrar libremente 
los Ordinarios para aquellos beneficios 
que no pertenezcan al patronato parti
cular, dirigiendo lerna en otro caso á los 
patronos para que de ella elijan y pre
senten el que sea de su agrado. 

Art . 19: En lo referente á la pre
sentación dé curatos de patronato lai
cal, se observará la Real órden de 21 de 
Mayo de 1881,'dictada con acuerdo del 
M Rdo Nuncio Aposló iro, entendién
dose que dentro, de los cuatro meses 
que prefija el Concordato el llioresano 
adoptará las medidas convenientes para 
el ex imen del presentado, sin que en 
otro caso pueda perjudicarle el trascur
so de dicho término, salvo siempre el 
lerecho del mismo Ordinario de exa
minarle si lo estima conveniente, con 
arreglo á lo dispuesto en el citado ar
ticulo 26 del Concordato. 

Art . 2 ). Para que pueda servir de 
norte y guia á los Diocesanos, y en su 
caso á mi Uobierno, en la designación 
de las dotaciones personales de los Pár
rocos y de los Coadjutores, según la d i 
versidad de los países y de los pueblos 
de cada Diócesis, fijando de la manera 
menos vaga posible la inteligencia y sis-
lema de la base 21 de la Real cédula 
y lo dispuesto por el Concordato, se 
divide el territorio de las Diócesis en 
dos secciones. Comprenderá la prime
ra las Diócesis sitas en las provincias 
de Andalucía, Extremadura Valencia y 
Murcia, Cataluña y Aragón, excepto la 
parle de montana y la menos fértil de 
su respectivo territorio; la segunda las 
Diócesis de ambos Castillas, Galicia, 
provincias Vascongadas y Navarra, is
las Baleares y Canarias, con las demás 
diócesis contenidas en la excepción de 
la sección primera. Los tipos serán para 
los curatos de término, el mínimum 
6 000 rs., el máximum 10.000 y el 
término medio 8000; para los de ascen
so, mínimum 4.500 y 5.000 rs., máxi
mum 6 000 y término medio 5.500; 
para los de entrada, mínimum 3.300, 
ináximumS 000 y término medio 4000; 
para los rurales de primero clase, 3.001) 
y 3.300 mínimum, 1 0110 máximum y 
término medio 3.600; y para los de1 se
gunda clase, 2-500 y 3:300: Para los 
Coadjutores 2.0IM el niliiiniunl, 4.000 
el maximuin y 3.000 el término me
dio;, pero sin embargo; dentro de los 
tipos de cada unaide dichas cla!>es po
dra roiislilinr.se dotación en ¡ cifra re
donda. 

Las dotaciones que se srfialen en el 
respi'Clivu plan dearregto.-se nuisidura-
i-au pmv¡-dónales hasta el tanto que, 
con nneglo á la mente del a i l . 3ii del 
OincnMuto y del 18 del Coiiveniu adi 
ciiiual de 25 de Agosto de ISB'.I. pue 
ilau cou^tiluirsi definitivamente. Kslo 
noabstitiie. cuando la situaciónccouó 
inii'iVderpaís to permita lo» Diocesanos 
podrán preponer al Gobierno en casos 
dados; durantu el periodo en está parle 
provisional ó transitorio, el aumentó 
individual que coDceptúen conveniente 

dentro del limite establecido en el ot-' 
tículo 33 del Concordato. 

Los Ecónomos tendrán las dotacio
nes siguientes: primero los de curatos 
rurales de^ambas clases y urbanos de 
eutrada.c'M lufáiniuin respectivo: se-
gunilo, litf d ^ s d A i s o f término, lo 
que al tlrtnp^ de jllíoer^«u ',||DÍabr«-
iliNHitov.4Íjblan-«@í0ÍMmiio;TciNi'' tal 
que no exceda de las dos terceras par
tes del mínimum, ni baje tampoco de 
3.300 rs. seña ajos á los Ecónomos en 
curato de eulr.ide; y tercero, los de 
Coadjutorías y de beneficio?; el minr-
ráum ó término niedio, ségúrí' la*' ciK-
cunstancias, á juicio del Diocesano. 

Art . 21. Cuando por sus achaques 
h ibi tualesó por su avanzada edad, se 
imposibilitare, un Párroco ó Coadjutor, 
con canónica inslitucion para el Minis
terio parroquial, el Diocesano instrui
rá el oporlunn expediente canónico pa
ra su jubilación. ' "" 

La pensión que se señalo al jubilado 
en el expediente que original ha de re
mitirse al Ministerio de Gracia j Jus
ticia para obtener mi Real asenso no po
drá exceder, según las circunstancias 
j servicios del interesado, de'la mitad 
del máximun en los curatos de- térmi
no, de Iss tres quintas partes en los de 
ascenso, y de las dos terceras eo los 
demás urbanos y rurales-EI sucesor en 
el curato disfrutará provisionalmente, 
mientras subsista la pensión, él térmi
no medio señalado á la respectiva clase. 

Los qué 4 la!expedición de la Real 
cédula axiliatoria para el arreglo de las 
parroquias estén ya jubilados, con ar
reglo á la circular de 13 de.Octubre de 
1864, continuarán en el uso y disfrute 
de lo que les esté designado. 

Art. 22. Las dotaciones qoe para 
el culto'y clero prefijadas en el arreglo 
parroquial sé consignarán iñtégrámtji-
te en e l presupuesto eclesiástico,' en
tendiéndose el Ministerio respectivo con 
los Ayuntamientos: acerca de las pen
siones ó asignaciones que satisfacían 
anteriormente las mismas corporacio
nes a los Párrocos ó fabricas. 

Art. 23. Los Ayuntamientos de los 
pueblos podrán comprender entre sus 
gastos voluntarios la cantidad qué es-
limen conveniente ó favor de la fábrica 
de su parroquia respectiva pará 'qúé el 
culto pudiera darse con mas esplendor 
que el que podría ser roii la consigna
ción del presupuesto, expidíélidíné -al 
intento por el Ministerio de la Gober
nación ;las órdenesTnrmpondientcsv' 

Art . 24. I.as nifrndías y;hmnai1> 
dades establecidas en las'parroquiaside-
berán contribuir con la.cantidad anual 
que las mismas conv engan con la res
pectiva Junta de f i lu¡caá fin de au
mentar la coii>iguacion presupuestada 
en el plan de arreglo parroquial para 
los gastos del cuitó. 

Ar t . 25. A Du de que haya la con
veniente humogenciJad en tan impor
tante materia, se establecerán bases 
generales para la organización dé las' 
hermandades j cofradías, dejando p a r í 
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Uiocesane' su aplicación 5 Wdo-loeoP-
respondiente & la localiJud. 

Ar t . 26. fambien se establecerán 
baá!s'¿eneTalcS f i inM órgiiüiziicion de 
las Junta» de fibrlCíV s u i f aült iáleí 'y 
atribuciones, sin' «nbarbzaf: la acción 
p r o p i » det IMrroco^dejandi) ignalmen-
le |iara t i reglaraentn peculi¡ir del l)io. 
eesaho lodo (ó referente a su éjeiucion 

. Arl^) 21.• Husta tinto<<|aa se p u b ' i ' 
.<Uien las bast s generales ix que se ro-
Oer(en los dos artículos preerdentes. se 
o'tóWí'ái'iiii; piiiiiefo'. lasioiisliliiciiMids 
y ekWluWS1 dé IW cblViIdlis y' liefrhaMv 
dailes, y las medidas adoptadas1 por el 
Diocesano]; a|)nibadas<por, .Mi; :si'gun-
do, los reglamentos,, instrucciones que 
eñ uso de sus ficultadés y en obíer-
vancia-de W báSe áafdfe'la'Biclil códutli 
daí3 i toEoerird* I S M Ni/f«n «doplo-
do ¿'adoptaren lidsta elitonees; los Or-' 
dinarios. 

Art. 23. A fin de facilitar desde 
uyjtotíiiiitío ra'éjeciicion g í t d u a i y ¿l' 
trtlfeifo del estado « t t l i l di .léDitltlvó' 
normtliqoelse ccí» poj .el i plín parrd-
quial procurando rooriliar, todos; los-
intereses, se observarán las ;siguientes 
Slspbsic'iones'transitóriás: 
- l »1 ; m i b ' i i i Ü el' Bidcbsarf* l i c i t ó ' 

la' tteal; cMular amiliktorin, dispondrá' 
l ( publicación- dpi plan, parroquial et). 
el; modo(y forma que eslime reas con: 
veniente y oportuno. 

2 . ' Seu la r t ¿f'úÚ'-'ééttoi é t m t 
Mn de 'teftét éféct» las «gréSticloiies 
y agreigaciones aoordades de feligreses1 
d» parroquia mattii 6 filial á olrSB yo 
existentes. . , . 
| i . ' ' E r i g i d ^ debidamente las'par-, 
f M t o r 4 f a W ' á « f f a > " d ¿ tii!e\i>, pre-
fljWSel'dit'de sb'idAaldéibh, dispon-
dráfOfrortuDímóete: l odo lo necesario' 
al intento cuando exista iglesia pro-, 
porcionada; y . si los gastos no fuesen 
Asídéiables.'fórnVará" él' prísup'ue>.to 
doWesiiWldierfíe'qUe' reiHitifá'ál Minis-
íerio'pari ' sií dprbfc&cioni' y <fie poe-! 
dan faeijiUrse los fondos, no hae ién ' 
dose novedad en el Interin. Tampoco 
se h'arti novedad, siempre qbe" sea ne
cesario construir iglesia ó hacer gasto 
cotóiUerillil*, f i n kathoétf A tem
plo existente í dictídVibJao; y dictan-
ddsé phfa'W prlmeí caso dtódé fuego 
las medidas que se ouncoptúen condu-
cenle.1!, se suspenden) todo ¡o deiniis, 
continuando las cosas en su estad 111c-
liidi hasta tanto que se acuenle |ior el 
Gnbiernn. según se dirá mas adelanlc, 
lus medios de atender á esta sagrada 
obllgiicíon', y qtic'puedif rL',Vlir.iirsé con-
«hieliiéliichle lá iustiliition'de' la nüe'-
va parroquia' ó su ayuda, 

4.' tos póíeeiftiréS de' l i s curnlos 
cuya actual doUCio» se reduzca pnr el 
plan parroquial cnnttuunrnn percibien
do aquella mientras sirvan los propios 
curatos »> otros menos dotados. 

De la m i s m a manera los Curas' 
acloales DO percibirán tampoco el a u -
meuw^'4 'ja reipeclivo curato, j« 

114)* si*) efevadá la íálégorlá del cu-
rátb, ó' mefámirite Id dotación del Pár
roco'. 

6.' tos curatos que á la publicación 
de la tteal. cúduta auxiliatorta liuyan dé 
pfóveérse. iiisfi ufarán los IVirrncos des
de él d í a en que se posesionen la dota • 
t ióñ cons g i iHii . i por el plan, y los Pro-
Indus pudhin anunciar d e s d i ; luego lus 
iiii',vi>.s'ciiiii'iirsos pin necesidad di) dar 
al ( i ' ib i iTi io . e l priivio connciiuieiito que 
dlspiinc la Iteal-ónleii de 10 de Agos
to del u ñ o pióximo pas<iil«i, y que es 
aplicable úiiicaini'iile hasta dicha época 
pnVa regularizar la contabilidad del ¡Hit 
i i i ' ter io; y aun en eAc úllinm caso la 
ñola que debe acmiipanarse MV!O com
prenderá los curatos no. indicados en 
las dadas con pottériorid .id á la men
cionada circular de 10 de Agosto. Por 
consiguiente, en los edictos convocato
rios para concurso fijará ya el Diocesa
no la ddtacíon J categoría prefijadas en 
el'pl'an mandado ejecutar, y en su casa 
la estaWccidá en la nota, interiormen
te f'dmilída al Ministerio después de 
di'cliddia 10"dÍ! Agosto; ' ' , 

H él 'Üíacesand ló consíderasé 
jbsto1 6 éoHvertíéütev pódrá ' proponer, 
sirt' necesidad' ¡fe riiiéVb concurso (ton 
culra(o/de'fgual efáie, á aquértos Car is 
que desciendüif dé VAegórfit pof dl'pla'n 
parroquial. 

8. " La consignación para gastos del 
culto tendrá efecto desde el ano econó
mico siguiente á la publicación del 
misino plan parroquial en la respectiva 
Diócesis!' 

9. ' Luego que se publique el plan 
parroquial, el Diocesano dictará las 
disposiciones convenienies para que por 
el respectivo'Arcipreste se noticié á'los 
Ayuntamientos lo dispiieslo en di arti
culo' 2* por si ' quieta?- liaéer üso del 
derecho que allf se consigna. 

10. TáriiW«rt''d¡st)ofidM' él Dioce
sano lo correspondiente para qne por 
los propios Arciprestes se dén las ins
trucciones debidas para que les cofra
días y herniandadés' contribuyan á.los 
gastos géucfáfi'S' dcfcullo de la respec
tiva parroquia. 

| 11. ÉVMinisierioilcr.racia j 'Just i-
, ciíi procurara qué' (mr la ley de prefeu-

pue.slps, la.f raiiftdmles.'á qu^ pdr eféc-
i l o de inue'le ú ut a rausn se reduv.caiO 
' anualinentu el ridditn consijinailo en el 
. íiit. ti cap l l i , para d Clero bene-

l i i i a l . y.en el único del 18 p.110 el per-
, suual de reiigiiismr en ciau-ur.i. pasen 
• fulL'grauti'iile'aipresupiieKtU'p.irri'quial 
• paro ist.iblcci'r prnafcsivanienle li'S 

CiiaiIjulori'S, y oumenlar la dotación 
de los Curas nirales y urbanos de en
trad,)', y P '* ú.lium, .bis ilctnas dota
ciones d e r d é f * iláVróiiuial 'eú su res-
peitita clase y ('ali 'giiris, al tenor del 

; nuevo plan p))Toqui»l. 
| Además, en los presupuestos que sé 
> formen para el primer ailo económico 
1 siguiente é la expedición de la Real 
¡ téddKaWlíliatoria, pWa «di DIócesM' 

3 -
n'ó se hará én él aft. b.» del capítulo 

: 12 lá baja calculada pnr vacánles en 
i la P'iHe cori'espniiilieiife á dichá Dió

cesis, y la cantidad á que ásci'ndiéri'li 
las vacantes ingresará en et fondo de 
reserva, con arreglo á lo ilispuestu en 
el párrafo segundo del art. 37 del Cotí-
cordato; y se ruega y encarga á los 
l'rclados destinen de esta parle del fun
do de rc.srna, tnicnlras duren las ac
tuales cirrunstanrirfs, .'ilgmia ranlidad 
pan atender á las pensiones de los l'ar-
rocos y Coadjutores que desde aquella 
época so publicaren' hasta tánlo q ü é 
por el Tesoro, puedan satisfacerse fute-
graiiiente. . 

12. Además de esto, se consigna
rá también anualmente una cantidad 
en el presupuesto eclesiástico para es
tablecer los Coadjutores que urja au-
meilfar hasta el completo número que 
se prefijare en el plan. 

Ar t . 2'J A medida que terminen 
los planes de un cierto nitneto de Dió
cesis, se formafá un estado exacto y el 
cálculo de las cantidades necesarias: 
primero, para construir nuevas parro
quias malricés ó filiales donde fueren 
indispensables: segundo, para acomo
dar á' éste mismo objeto la« iglesias de 
étra clase exisléhles; y tercero, para 
atériiíe* á la repárécíon' extraordinaria 
de iglesias y edificios de toda clase per-
(éridéféines etr las' m»mas Diócesis ál 
(iteró pártoilúiál, cb^á óblígifcídn' peW 
sobre el Estado. E l GobieKiio, con'pre-
seodia dril Resultado de eátd cuddro, 
aéotdifrá'lód riiédibs condáctíAtes' 8 fin 
de obtener el capital necesario para ha-

:cer' ¿'rtldualriienté dichas1 óbíai , J sa
tisfacer tan sagradas obligaciones con 

;. pudtúelidad y dé manera qne laí obras 
; le ejecuten sin' interrupcio:i y en'él 
\ menor tiempb posible, 
• Art . 30. Se derogan todas las dis
posiciones de la Real cédula de 3 de 

i Enero de 1831 que sean contrarias'al 
presente decreto, quedando subsisten • 

I tes todas las demás. 

Se derogan igualmente, en cuanto se 
' opongan a este mismo decreto, y en su 

: caso á áqhellaf lí'cal códul,V, las* Reales 
órdenes de 3 de Sellciiibre del propio 

• aiín, dé '12 de Atlri l . 0 de Ag'lslo, á y 
¡ Ib de" Dicieinliré de 1855 y i dé Mayo 
; del iigdiénfe', y'éáalq'uicra otfá'áiitVriiir 

ó posterior qdé' itolieVa' énlbbrazíír el 
ai reglo p'Vfriiqiiíaí.' 

* « ; l i I - En ÍNlelÍRe«»ia'coii eV J l . 
IVevírendí» Nni iVi* de Su Snnl'Mnil, >é 
doran laíi )nHrrti:i:¡unles liecMsiiriiis'; sií 
resolverán lasdudis, y se removerán 
los obstáculos qne para ta ejecurii)» ile 
las |ireit!nlú4' disp'OBÍéionés se ofrecie
ren. 

Dado en Palacio á quince do Febre
ro de'mil' ocliociomos'sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real' iiiarto\— 
E l Ministro de Oracia y Justicia, Lo-
renió AVróla'. 

D E L GOBIERNO DE PItOVINCfA. 

AIMIIMSTRJICION LOCAL.—NEGOCIADO 5." 

N ú * . 577. 

1:1 Rtciáo. S r . SuliS'crrttiria del 
Mii t i f lmn ti? la Gulimm-itm con fnlm 
12 i l t l iwlnid me conmniai ¡ti fíeul t¡r-
denr/ue sigue. 

«I'or el Miuislcrió de Gracia y Jus-
l i l i»,- se cdmiinica á este de la Gober
nación, la Real órden siguiente = 
Excmo. S r . = L n Reina (q. I). g ) lia 
teñid» A bien mandar signifique á V . E . 
Su Real volunlád de qiic por el Mihis-
téfio di: su digno cargo se prevenga á 
lo*' Gobcínadbfcs de las provincias. D i -
putaciónbs'próviiiciales y ajuntatnicn-
los', facilitéli á Ids Diócesános los datos 
y ñolicíils que tés pidieren para hacer 
el arríigló parroquial de que Irala el 
Real decreto de 15 de Febrero úllimo, 
¡riscrió cri lá Gaceta de 22 del propio 
nies. Tánibiéh es lá voluntad de S. M . 
que á fin dc'q'úc no ofrezca obstáculos 
y dificulládes ló dispuesto en el ai (¡cu
lo 23 del citado Real decreto, se dá 
órilen á los mismos Gobernadores de 
provincia, pora que lo comuniquen ,i 
los ayuntamientos, haciéndolos enten
der que es el medio de que pueda dar
se al culto, mayor esplendor que el que 
podrá tciícr por ta consignación hecha 
én el presupuesto del Estado; para las 
fábricas de las Parroquias que se ha 
réducido lo mas posible, atendida ta 
penuria' del Tesoro público, y teniendo 
ch cuenta aquel auxilio en poblaciones 
importantes que han estado acostum
bradas ánleriormentc á mayor niagiii-
ficeucia. Por úllimo me manda S. M . 
llame la atención de V . E sobre el ar
ticulo veinte y dos del referido Real 
decreto, en que establece que las con
signaciones del presupuesto para el 
cuito y clero sean las convuuiciiícs, y 
que el respectivo Ministerio se enlien-
da con los ayuntamientos para que in 
gresen en el Tesoro, las |,en.»ii»iies ó 
.is¡gua>idm'.& qué atitériormctUe satis-
facian las mismas Corp»racioiH-s a lus 
párrocos ó fabricas ei virio,1 di: cou-
conlias particulares. Lo que de Real 
órden. coninnicnda por el Sr. Ministro 
de la Goliernaciou, traslado ¡i V . I. 
á los efectos qúé en la misma se pre
vienen. • 

IM I/IIC te inserir) en d Rukl'm oficial 
rncartjmdo 11 los .Alcaldes fujen sa alea
ción en tas ai'licnlos 22 1/ 23 del citado 
¡leal decreto, facilitando adunéis con la 
mayor exactitud tj premura cuantos da
los ¡¡ noticias les pidan los SS . Oliispos 
¡lurii hacer el arreglo pan oiinial. l.con 
i i .de Si timbre de 1807. 

ELGOÜEIINADOR, 
Pedro Elioes, 
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OBDEH PÚBLICO.—NecociíDO 1." 

^úm. 378. 

Los Señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás depemlientes 
de mi Autoridad, procederán 4 
la busca y captura de Isidro 
Ordás Cabero natural y domi
ciliado en Posaclilla de la Vega, 
poniéndole á mi disposición si 
fuere habido. Li on 25 de Se
tiembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Señas: 

Isidro Ordás Cabero natural 
y dniniciliado en Posadilja de 
la V.g.i, ile 20 años, estatura 
un metro 560 milímetros pró-
X :n;iini'nte, moreno, bien pare
cido, ojos negros, nariz regular 
aliLida, muy . dispuesto y sin 
señas particulares: viste cha
queta, chaleco y pantalón de 
püño negro fino, corbata de 
verde, go> ra de p;>ñr> con vise
ra de idum, votas anchas de 
camino. 

ORDEN PUBMCO.—NCCÓCUDD 2.* 

iNúin.,379. 

Ignorándose el pueblo de es
ta provincia donde residan los 
herederos del finado soldado 
del B.itallon cazadores de. la 
Union del Egército de , Ultra
mar en Cuba, Santiago García 
González hijri de Matías y de 
Andrea, tie dispuesto se publi
que éste annucio para que lle
gando á conocimii nlo de los 
interesados puedan acreditar su 
derecho ante la c.iji general 
de Ultramar y percibir la cali-1 
tidad de un escudo 399 milési
mas qué por su ajuste final ha 
correspondido á aquel. León 
26 de Setiembre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

de reparar aquella falta, que' 
ocasionaba mayor, trabajo á, los 
encargados de la formación del 
Estado, se redactará de la ma-
tnera siguiente, , 

«Ñola de los individuos ca-
bf zas de. familia, qw- h in fd1 
Uedlo en el mes• anterior^ de
jando bienes rnuthles ó inmue
bles.» 

Cuya rectificación se publica 
para conocimiento de los Se
ñores Curas Párrocos y Alcal
des. León 26 de Setiembre dé 
1867 =Segismundo García Ace
bedo/' 

ADMINISTRACION DE HACIENDA FUBLtCi 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Hipotecas. 

CIRCULAR Á LOS SRES. CURAS PÁE-
KOCOSY ALCALDES. 

Al redactar la cabeza del mo
delo que acomp.iñ i la circular 
deesta Adinini>lr¡icion fecha 18 
del actual, se omitió una cir 
«unttancis esencial; y coa el ño 

DÉ LOS AYUNTAMIENTOS. 

D . Pedro ¡Bálanzi tegi t i Allu-
ha. Aleude constitucional de 

' León. 

Higo saber. Qué por acuer
do del M. I. Ayuntamichlo, sé 
celebrará subasta pública rn la 
Secrelaria de| mismo el Jueyes, 
tres del próximo mcs.de Oclu 
bre á las doce de. la mañana, 
para el suministro del petróleo 
(ó lucilina) que ¡consuma el 
alumbrado .público hasta el 1.* 
de Julio del año i)e 18.6.8 , Las 
condiciones .están de manifiesto 
en dicha. Secretaria. 

El tipo para la admisión de, 
posturas es el de dos reales, 
noventa y ocho, céntimos, el :li-, 
tro, y se harán en pliego cer
rado con sujeccion al siguien
te modelo, acompañándolas con 
el documento que acredite la 
consignación de mil reales en 
la Depositaría de Ayuntáriiieh-
to en garantía del contrato. 

Modelo de, proposirion. . 

El que suscribe, vecino de 
esta ciudad, se compromete á 
suministrar la lucilina necesaria 
para el alumbrado público de es
ta ciudad, por el término de. 
y por el precio de........ cada litro, 
aceptando las condiciones esta
blecidas para esta subasta, de que 
se ha enterado. 

(fecha y firma) , 

Acaldia constitucional de 
Quintaml/la de Sornoia . 

Autorizado este Ayuntamien
to para la construcción de una 
casa Escuela y Consistorial que 
habrá de realizarse la que 

| en este pueblo ocupa actual

mente el núm. 12 de la Calle 
Real tendrá efecto la subasta 
rn la sala de sesiones del mu
nicipio "el dia 15 de Octubre 
próximo, á las once de su ma
ñana con arreglo al plano, 
pliego de condiciones y presu
puesto formados por el Señor 
Arquitecto provincial que des
de este dia se hallan dé mjni-
fiésto en la secretaria' de la cor
poración municipal. Quintan!-
lia dé Somozá Setiembre 10 de 
1867. El Alcalde; ' Domingo 
Alonso. = P; A. D. A:, ' Angel 
Fuertes/Secretario. ' 

' Alcaldía constitucional de 
Santas'Martas. 

• En esté pueblo se encuentra 
depositada lina yegua que se, 
halló estraviada. Lo q.úé sé pu
blica en esté periódico oficial; á 
fiii 'de qué" llegué 4 conoci
miento de su 'dueño, ¡al' cual, 
« le cnlreg^rá legitimándola y 
abonando, los gastos que haya, 
originado. Santas Martas 24 de. 
Sétiémblre',.áe'; Í 8 6 ^ = E I j Á l c a l r i 
de,' Gerónimo Bermejo. . 

' ' . . . . . . ' A Ñ ' ^ 

ADM.'NISTRJÍCION ! PRÍNeiPÁL1: 

,, „ .DESCORREOS DE.LEON; M 

HÍ»¡d¿'S¿'ÍÍotnbred«Í86íl',.|'l-' . : 

Lista, de. las cartas, deteni
das en esta Administración por 
carecer ¡del; suficiente franqueo, 

HOMBRES Y DIRECCION. • 

D. Joaquín Gil Nebado, Tru-
. j¡||0 • 

Joaquin Galán, Pinzales. 
' Venancio del Castrillo, Casa 

' Sola "'" '" . '. "j" 
Angel Hespiruella, Tíoreña. 

León 24 de Setiembre 1867. 
E. A. A., Antonio García de 

Quintana. 

ANUNCIOS' PAIITICULARES. 

CALENDARIO 
de la cmsiilta Municipal y provincial 

para el año bisiesto de 1868 . 

ASÓ SEGUNDÓ. 

Constantes en el propósito 
que rn el año anterior nos im
pulsara á emprender la publi
cación del Calendario, avisa-
mo» desde abora i noatros 

constantes favorecedores; que es
tamos preparando la del-' próxi-
año de 1868,£ eli coyas páginas 
verán la, .liiz6.púb.¡ica,. cqnvo-
nienlemenle» ordenadas» ..varias 
leyes,. Reales decretos y otras 

i M á a ' " i^« ; , ' ^ ; '^^ ' ( ;A i^ íd j^ , 
Secretarios y demás dependien
tes de los, municipios eñ-el des
empeño de Vas respectivos 'istif-
gos, i laJ \e í \ que.'.iíey'pr^vfcHo; 
so conociuiienlo para los parti
culares. • ; .¡'.. • ! „ • . • • ¿ • n \ -

• A las''materias publicadas el 
año' anteribr hemos" instituido 
otras, enteramente nuevas. 

Contendrá.ademas de las no
ticia» generales de las publica
ciones de esta clase, las leyes 
iV".: . iki-j- . .^. a i , ¡-¡i .v. :-í; . n i 
de reemplazo^y sus ^ ^ ¡ . m p -
[ derñas.jrelprmiis, de-, orden i púr 
j blicoij dé: imprenta; de contri
bución industrial, dé désctiehtós 

! sobré haberes dé ' eiti pleadós, 'iie 
• ' .1 • • • i } W , i f r ^ : ! ü ¡ 3 l > . C i ; > ' . b 

i ensanche de Jas poblacioitesjjde 
espropiacion forzosa, de pobla-

, cion rural,. dé enágenacion de 
' ppqiiinas^piircelas', ciiltivo d é a l -
I , .naai tan» y WIÜ.ÍTO.-
'gunas, plantas, etc. , .¡, ,^0";. - ,. 

El- precio será; el de 5 rea
les, á los '•• suscrilores á • el pe-

; riodico dé la Consulta1 S í1 rea
les, y á los que hagan el'pédí-
A ' l / « - ' •>.,»J¡IIÍ!.-Í!-:ÍÍI.-í'-'j-.-ia .•'.s , 

ido ,por mayor se les al)Opará,el 
' 25 .por .1U0. . Desde Jos^printé^ 
ros días dé Noviembre'estará' á 
lá-veiitá.1^ -'*«- "h•"•"•', ;i;"'"í);-i ¡,: 

' ¿os "pedidos puéderi .hacerse' 
á la A(lministracion qalle del, 
Espejo número 93 .11 principal 
Madrid, ó á los representantes 
én ' lás ' capitales de pro tiricia.. ' 

TRATADO TEORICO.-PRACTICO , 
. DEj MATrRIAS • , . ; , 

CÓNTE-NCIOSÓ-, AbMlNÍSTRATlyÁS 

PENINSULA 'Y UIÍTBAMAR; ' 
íf DE COUPEÍfÉNCIAS' ""' 1 

ENTRE LAS"AUt(jRlbAS)ES AtlMINIS-

: , ' TRATÍVAS V 'JUDICIALES,;:; : 'j 
"" rpbr" '•" *" ' " 

DOS JiíSE IllAZ UFAXO Y NEGlilLLO. 
A6p¡/á<íq y OJicia(, dt, Id clasê de, 

primeros en la sec,cfpntde ¡to, , . . . 
.cotttmciosq,ckl Consejo • ; 

, „ ,. de £slado.: 

Se vendo en éátá'ciudad ea 
la librerin dé los Srés^ Mfflóri y 
hermano i- 30 ta. ejemplar. 

ImpreoU i)e UÍ09B h«r<M«*,; 
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